
Año de m de Julio A'nmero ICO.
Precios de suscripción

En la Capital:
Por un mes. . . 2 ptas. 

♦ tres meses. 5’50 >
» seis meses. 10’5J »
» un año, . . 20’50 >

Enera de la Capital:
Por un mes. . . 2’50 pta.s.

» tres meses.. 7 »
* seis meses.. 12’50 *
> un año. ... 24 >

fíctat
Números sueltos, 25 cénti­

mos de peseta cada uno.
El pagode la suscripción es 

adelantado.

de la pref’ada de logrofie

Precios de inserción

Los edictos y anuncios ofi­
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguienle:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidor. . 0^10 
> 15 id. id. . . . 0,07
» 30 id. id. . . . 0,05
Anuncios judiciales, 0‘0.5 pe­

setas por línea, debien io los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pagoe n la Gapi ttal

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- b Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa-
nanas y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- H Se publica tOdOS lOS días, eXCeptO 108 festlïOS í ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
Jai, a los vainte días de su promulgación si en ellas no se dis- h H de la Ca.sa de Beneficencia.
pusiei e otra cosa. , s t ¿r Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im-

be entiende hecha la promulgación el día en que termina la ; g*man<ln porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. l.° del Código Civil), * ranqiieo COlICCriatlO

mirajBíciiM
1=* n e: s i jo e r<r c: i a.

DEL

CONSEJO DE~MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q- D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

('Gaceia del 13 de Julio.)

BANDO
Don Joaquín Martínez y Gar­

cía, General de la segunda briga­
da de la décima división y Go­
bernador militar de esta plaza y 
provincia.

Hago saber: El Gobernador ci­
vil, de acuerdo con la Junta de 
.Autoridades, ha resignado en mi 
autoridad el mando del territorio 
de esta provincia.

Ordeno y mando:
1 .® Queda declarado el estado 

de guerra en el territorio de esta 
provincia.

2 .° Todos los delitos que tien­
dan á alterar el orden público ó 
quebrantar la disciplina militar, 
serán fallados en Consejo de Gue­
rra, cualesquiera que sean las 
personas responsables o el medio 
empleado, incluso el de la Prensa, 
verificándose juicio.s sumarísimos 
si la gravedad del caso lo exi­
giese.

3 .® Se considerarán compren- 
dido.s en el artículo anterior los 
responsables de atentados contra 
vías de comunicación, en particu­
lar las férreas, telegráficas y te­
lefónicas, de la publicación de 
noticias que directa ó indirecta­
mente alienten la agitación, exci­
ten á la insubordinación ó menos- i t

caben el prestigio de las Autori­
dades constituidas.

4 .” No se permitirán reunio­
nes ni manifestaciones públicas 
ni en ningún local, si tienen ca­
rácter político ó de propaganda, 
y las que se organicen sin mi con­
sentimiento serán disueltas por la 
fuerza y entregado.s los concu­
rrentes á los Tribunales milita­
res, como comprendidos en el ar­
tículo segundo de este bando.

5 .” Tos Tribunales y Autori­
dades civiles continuarán ejer­
ciendo su jurisdicción en cuanto 
no se oponga á lo mandado en 
este bando.

. Logroño, 13 de julio de 1916.— 
El General Gobernador militar, 
Joaquín Martínez.

-----------------------------------------

•BMW CUTO
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Capitán Gene­
ral de esta Región, en comunica­
ción de ll del actual me dice lo 
siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, con fecha 5 del actual me 
dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Rey (q. D «•) 
se h.a servido disponer se remita 
á W E. un ejemplar de los avi­
sos números cuatrocientos veinti­
trés y cuatrocientos veinticuatro, 
relativos al cambio de nombre de 
la estación de Empalme de Cádiz 
que desde el día veinte del mes 
anterior lleva el de «San Jeró­
nimo». Es también la voluntad de 
S. M. que en atención á que dicha 
estación, además de ser empalme 
y cambio de compañía ferrovia­
ria, es cabeza de línea, se sirva 
V. E. disponer que el cambio de 
nombre de que se trata llegue ií 
conocimiento de todos los funcio­
narios militares que deben cono­
cer la modificación de referencia 
é interesar de los Gobernadores 
civiles del territorio de su región, 
se publique dicha modificación en

el Boletín Oficial de su provin­
cia para que los Alcaldes la ten 
gan presente cuando hayan de 
autorizar listas de embarques, en 
que figure ja estación de referen­
cia.=De Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Guerra, 
lo digo á V. E. para su conoci­
miento y demás efectos.»

Lo que se hace público por me­
dio de la presente, para general 
conocimiento.

Logroño, 14 de Julio de 1916.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza

Adiiiiiiistraeióii Froviocial
Comisión provincial

1380 
Don Benigno Macuay Pérez, Se­

cretario de la Excma. Diputa­
ción provincial de Logroño.
Certifico: Que entre los acuer­

dos adoptados por la Comisión 
provincial en sesión celebrada el 
día diez del mes actual, bajo la 

j presidencia de D. Félix Martínez 
Lacuesta y asistencia de los Di­
putados Sres. Octavio de Toledo, 
García Pérez Caballero, Men­
chaca y Balda, se hallan los si­
guientes:

ALCANADRE

Vista la reclamación produci­
da por D. Juan Maestre, D. Anto- 

I nio Gil y D. Francisco Gil, elec­
tores de .Alcanadre, contra la 
proclamación de Candidatos y 
Concejales hecha por la Junta del 
Censo electoral de dicho pueblo 
el día once de Junio último; y

Resultando que, según aparece 
del acta de la sesión celebrada el 
día once de Junio último por la 
Junta municipal del Censo electo­
ral de Alcanadre para proclama­
ción de Candidatos y Concejales, 
fueron presentadas ocho propues­
tas de otros tantos Candidatos, á 
saber: D. Victoriano Mateo, don 
Pedro Pablo Diez, D. Ezequiel 
Ramírez, D. Domingo Fernán­

dez, D.-Felipe San Juan, D. Fran­
cisco Gil, D. Antonio Gil y don 
Juan .Maestre, suscritas todas y 
cada una de esas propuestas por 
dos Concejales ó ex-Concejales y 
acompañándose á las cinco prime­
ras sendas certificaciones expedi­
das por el Alcalde, haciendo cons­
tar que los proponentes tenían la 
condición de Concejales ó ex-Con­
cejales:

Resultando que, con la protes­
ta de D. Angel Martínez y don 
xMatías Martínez, Vocales de la 
Junta del Censo, ésta acordó pro­
clamar Candidatos á los cinco pri • 
meros señores antes relacionado.s 
y desestimar las solicitudes de 
D. Francisco y D. Antonio Gil y 
D. Juan Maestre por no hallarse 
ajustadas á la ley, sin que la Jun 
ta exprese los motivos que tuvie­
ra para hacer esta declaración; 
y que siendo cinco los Candidatos 
proclamados y cinco también las 
vacantes de Concejales que co­
rrespondía cubrir en el distrito, 
la Junta, aplicando el artículo 29 
de la ley Electoral, proclamó 
aquéllos Concejale.s definitiva­
mente elegidos:

Resultando que contra esa re­
clamación reclamaron ante esta 
Comisión los Sres. D. Juan Maes­
tre y D. Antonio y D. Francisco 
Gil, con fecha dieciséis de Junio 
último, y que la reclamación fué 
remitida con la misma fecha á la 
Alcaldía de Alcanadre para que 
le diese la tramitación que deter­
mina el Real decreto de 24 de Mar­
zo de'1891:

Resultando que los Candidatos 
y Concejales proclamados alegan 
en contra de la reclamación que 
ésta no fué presentada ante el 
Ayuntamiento por lo que prescri­
be el artículo 4.° del Real decreto 
citado, sino ante la Comisión pro­
vincial, y que las propuestas á 
favor de los reclamantes fueron 
desestimadas por la Junta muni­
cipal del Censo, por no haberse 
presentado los proponentes con 
las propuestas en el acto de en­
tregar aquellas, «conforme deter­
mina la Ley»:
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Considerando que, ni del expe­
diente electoral aparece, ni la 
Junta municipal del Censo expre­
sa los motivos por los cuales des­
echó las propuestas de Candida­
tos á favor de D. Juan Maestre y 
D. Antonio y 13. Francisco Gil, Í 
declarando que no estaban ajus- | 
tados á la ley y que por el con- 1 
trario, del examen de dicho expe- | 
diente se deduce que esas pro- : 
puestas se acomodaron á lo que j 
dispone la ley Electoral y, en su , 
consecuencia, debieron ser admi- ; 
tidas por la Junta: '

Considerando que el motivo 
que aducen los Candidatos procla- ' 
mados carece de valor, porque ; 
no es cierto que la ley prescriba 
que los proponentes han de acom­
pañar á los propuestos en el acto 
de presentar éstos sus solicitudes:

Considerando que se halla ad­
mitido por la Jurisprudencia que 
las reclamaciones electorales pue­
dan presentarse directamente 
ante la Comisión provincial, y 
que, en todo caso, resultaría que 
la presente reclamación fué pre­
sentada ante el Ayuntamiento 
dentro del plazo legal, puesto que 
fué ’'emitida á la Alcaldía con fe­
cha dieciséis de Junio último, no 
existiendo, por tanto, infracción 
del artículo 4.° del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891:

Considerando que aunque las 
propuestas rechazadas por la Jun­
ta hubiesen adolecido de algún 
defecto legal, ésta no debió apli­
car la excepcional disposición del 
artículo 29 de la ley, que, según 
reiterada Jurisprudencia, sólo es 
aplicable cuando no exista ni ini­
ciación de lucha; la mayoría de 
la Comisión provincial acordó 
estimar la reclamaciónanulan­
do la proclamación de Conceja­
les hecha por la Junta con indebi­
da aplicación del artículo 29 de la 
ley Electoral, y disponiendo que 
se verifique elección, debiéndose 
considerar como Candidatos pro- ’ 
clamados á los ocho señore.s que 
fueron propuestos ante la Junta 
en la sesión del día once de Junio 
último.

El Sr. Balda formuló voto par­
ticular en el sentido de que pro­
cedía desestimur la reclamación.

BADARÁV

Vista la reclamación interpues­
ta por D. Claudio Lerena y otros 
siete electores del término muni- | 
cipal de Badarán, contra la elcc- 1 
ción de Concejales verificada en > 
dicho pueblo el día dieciocho de 
Junio último; y

Resultando que, los reclaman- j 
tes exponen que la constitución 
de la Mesa electoral fué deficien­
te porque el Adjunto D. Bonifa­
cio Lozano, por causas ajenas á 
su voluntad, no pudo entrar á í 
constituirla, á pesar de haber J 
concurrido al local del Colegio á

la hora determinada por la ley, y 
que este defecto de la Mesa es 
transcendental en este caso, por­
que todos los individuos que la 
componían estaban interesados 
en que triunfaran las pretensio­
nes opuestas á los reclamantes y 
sus Candidatos; que durante el 
día de la elección y los que le pre­
cedieron, se cometió toda clase 
de coacciones con los electores, 
amenazando á los colonos con ser 
despedidos de las fincas que la­
bran en arrendamiento y de las 
casas que habitan y no descui­
dándose tampoco las Autoridades 
en la tarea de no dejar que se ma­
nifestara libremente la voluntad 
del Cuerpo electoral, obligando 
á votar determinada candidatura 
y prometiendo para después de 
la elección toda clase de facilida­
des para burlar la ley; que en el 
acto del escrutinio fueron adjudi­
cados al electo Concejal D. Be­
nito Martínez Larrea (menor), 
todos los votos obtenidos por Be 
nito Martínez (mayor), Candidato 
á quien los reclamantes apoyaron 
no obstante la protesta del elec­
tor D. Isidoro Baños y algunos 
más, protesta que la Mesa no con­
signó en acta; y que constituyen­
do los hechos denunciados noto-
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rias infracciones de los preceptos 
de la ley, los reclamantes solici­
tan se declaren nulas dichas elec­
ciones:

Resultando que los Concejales 
electos alegan que D. Bonifacio 
Lozano no era Adjunto de la Me­
sa electoral, sino Vocal de la Jun­
ta municipal del Censo; que no se 
denunció hecho alguno constitu­
tivo de delito electoral ni se co­
metieron coacciones, y que no es 
cierto que al Candidato Benito 
Martínez Larrea (menor), le fue­
ren adjudicados votos emitidos á 
favor de Benito Martínez Larrea 
(mayor), acompañando para jus­
tificarlo varias certificaciones:

Considerando que de los hechos 
denunciados en la reclamación se 
deduce que la votación verificada 
el día dieciocho de Junio en Ba­
darán, no fué expresión fiel de la 
voluntad del Cuerpo electoral por 
haberse coaccionado á los electo­
res, y que en el escrutinio se ad­
judicaron á Benito Martínez La­
rrea (menor), votos emitidos á 
favor de otro Benito Martínez 
Larrea, lo cual pudo también in­
fluir en el resultado de la elec­
ción; la Comisión provincial acor-' 
dó por mayoría de votos decla­
rar nula la elección de Conceja­
les verificada en Badarán el día 
dieciocho de Junio último, debien­
do, en su consecuencia, proce­
derse á nueva elección.

El Sr. Menchaca formuló voto 
particular conforme en un todo 
con el dictamen del Negociado. 
Aceptando el primer resultando 
del acuerdo de la mayoría:

t 
1

I

i 

í 

i 
i

i

Resultando que los Concejales 
electos alegan en su defensa: que 
las causas de nulidad invocadas 
por los reclamantes son supues­
tas y no tienen otro alcance que 
el de buscar un pretexto para re­
cabar el auxilio de organismos 
superiores: que no hubo ausencia 
involuntaria de ningún adjunto 
de la mesa electoral; que D. Bo­
nifacio Lozano no es adjunto de 
dicha mesa, sino Vocal de la Jun­
ta municipal del Censo electoral, 
según comprueba con la oportu­
na certificación; que en la elec­
ción se procedió con absoluta le­
galidad, como lo prueba el que 
nungún elector denunciara hecho 
alguno constitutivo del derecho 
electoral; que la presión electo­
ral suele venir del lado de los 2\.l- 
calJes, y el de Badarán es amigo 
de los Candidatos vencidos; que 
según se acredita con certifica­
ción, el Ayuntamiento, incluso el 
Alcalde, ha rechazado la aseve­
ración de los reclamantes; que no 
es cierto que los votos obtenidos 
por Benito Martínez Larrea (ma­
yor), le fueran acumulados á Be­
nito Martínez Larrea (menor), 
pues aunque sólo luchaba en la 
elección éste último, cuando en 
la papeleta de votación no se ex­
presaba la circunstancia de «ma­
yor» ó «menor», de suerte que 
la Mesa procedió con empacho de 
legalidad, y que así se comprue­
ba con certificaciones del escruti­
nio general y de la proclamación 
de Candidatos:

Considerando que los Conceja­
les electos prueban documental­
mente que D. Bonifacio Lozano 
no era Adjunto de la Mesa elec­
toral como afirman los reclaman­
tes, sino V’^ocal de la Junta muni­
cipal del Censo electoral, y que, 
de consiguiente, no tenía que for­
mar parte de dicha Mesa.

Considerando que. los recla­
mantes no prueban que se come­
tiera coacción alguna con los elec­
tores, y que el Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día dos del co­
rriente, acordó por unanimidad 
«dar validez á las elecciones», 
porque en los escritos de los re­
clamantes «se-falta á la verdad y 
no hay motivos para declarar 
nula» la citada elección de Con­
cejales:

Considerando que también se 
halla documentalmente probado 
que sólo un Benito Martínez La­
rrea (el menor), fué proclamado 
Candidato para la referida elec­
ción, y que en el acta del escruti­
nio aparece que D. Benito Martí­
nez Larrea (menor) obtuvo 105 
votos, y D. Benito Martínez La­
rrea (sin especificar si mayor ó 
menor) 4; esto es, que no se adju­
dicaron al primero rriás que los 
votos correspondientes á aque­
llas papeletas en que se expre­
saba la circunstancia de menor; 
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el expresado Diputado acordó 
desestimar la reclamación y de­
clarar válidas las elecciones de 
Concejales últimamente celebra­
das en el pueblo de Badarán.

Para que asi conste y tenga lu­
gar su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, cum­
pliendo lo dispuesto en el artícu­
lo ó.’’ del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, expido la presen­
te visada por el Sr. Vicepresiden­
te de la Comisión provincial y se­
llada con el de la misma Corpo­
ración, en Logroño á catorce de 
Julio de mil novecientos dieci­
séis. — Benigno Macua. — Visto 
bueno: Félix Martínez Lacuesta.

--------- ------------

Tesorería dç Hacienda

Edicto para n&tt^car por aie' 
dio del Boletín Oficial y la 
Gaceta de Madrid, d /oraste' 
ros, la providencia de secun­
do ^^rado.

Don Rufino Gómez Moreno, Re­
caudador de la Hacienda en el 
pueblo de Nieva de Cameros. 
Hago saber: Que en el expe­

diente que me "hallo instruyendo 
por débitos de contribución rús, 
tica, perteneciente al año 1913, 
de esta población, he dictado la 
siguiente

Providencia. —«De conformi­
dad á lo dispuesto en el artículo 
66 de la Instrucción de 26 de Abril 
de FXX), declaro incursos en el se- 

> gundo grado de apremio y recar­
go del 10 por 100 sobre el impor 
te total del descubierto, á los 
contribuyente.s incluidos en la an­
terior relación. Notifíquese á los 
contribuyentes esta providencia, 
á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de vein- 

í tícuatro horas, advirtiéndoles que 
' de no verificarlo se procederá in- 
, mediatamente al embargo de to- 
‘ dos sus bienes, señalando alefec- 
' to las fincas que han de ser obje- 
' to de ejecución, y se expedirán 

los oportunos mandamientos al 
. Sr. Registrador de la Propiedad 

del partido para la anotación del 
embargo.»

Y hallándose comprendidos en- 
■ tre los deudores á quienes se re- 
í fiere la anterior providencia, los 

que á continuación se expresan, 
cuyo domicilio no ha podido inda- 
gerse, se les notifica por medio 
de la presente, que por duplicado 
se remite á la Tesorería de Ha­
cienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid, según 
dispone el artículo 142 de la Ins­
trucción de 26 de Abril de 1900, 
á saber:

DEBITO
NOMBRES -

Pesetas Cts.

Herederos de Felipa 
Zaldívar................. 35 43

Tomás del Campo, (He­
rederos).................. 80 42

En Nieva, á 7 de Julio de 1916. 
— Rufino Gómez.

Logroño.—Imp. Provincial


